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JUNTA DE FACULTAD DE MATEMÁTICAS 

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA 
 

El Sr. Decano ha dispuesto la convocatoria de una sesión ordinaria de la Junta de Centro de 
la Facultad de Matemáticas para el próximo jueves, día 10 de diciembre de 2020, a las 
16:30 horas en primera convocatoria y a las 17:00 horas en segunda, por videoconferencia 
(https://umurcia.zoom.us/j/93691396894?pwd=YWpRMWV0Vy9rZWJOeDh3eFVNRnFLdz09), 
al objeto de tratar el siguiente  
 
ORDEN DEL DÍA  
 

 
1. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha 19 de noviembre de 

2020. 
2. Informe del Decano. 
3. Propuesta y aprobacion, si procede, del documento de Política y Objetivos de Calidad 

para el curso 2020/2021. 
4. Propuesta y aprobación, si procede, del Plan de Captación para el curso 2020/2021. 
5. Informe del Coordinador de Calidad. 
6. Actualización del Plan de Contingencia 3. 

 
 Propuesta y aprobación, si procede, de modificación del calendario de exámenes 

del Grado de Matemáticas para la convocatoria de enero de 2021. 
 Propuesta y aprobación, si procede, de modificación del calendario de exámenes 

del Grado de Matemáticas para las convocatorias de junio-julio de 2021. 
 Aprobación del calendario de exámenes del Máster en Matemática Avanzada para 

la convocatoria de enero de 2021. 
 Aprobación, si procede, de las guías docentes del Grado de Matemáticas 

pendientes de adaptación a la modalidad semipresencial. 
7. Apoyo de la Junta de Centro de la Facultad de Matemáticas a la solicitud de 

reconocimiento a la labor de Doña Trinidad Cámara Meseguer. 
8.  Ruegos y preguntas. 

 
 
 
Para entrar en la videoconferencia será necesario identificarse con el correo y contraseña de 
la UM. 
 

Un cordial saludo 
 

EL SECRETARIO 
Manuel A. Pulido Cayuela 

 Firmado con certificado electrónico reconocido. 
La información sobre el firmante, la fecha de firma y el código de verificación del 

documento se encuentra disponible en los márgenes izquierdo e inferior. 
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